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ANEXO A. ALICANTE. TALLERES EMPLEO 2022

Listado Resumen de expedientes con alegaciones a la valoración provisional con indicación de la valoración definitiva.

EXPEDIENTE OBSERVACIONES
CRITERIOS CON ALEGACIONES

PP PD PP PD PP PD PP PD

AYUNTAMIENTO DE ROJALES CRITERIO 3 PTP PTD

FOTAE/2022/17/03 0 10 60,88 70,88

  AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ CRITERIO 8 PTP PTD

FOTAE/2022/29/03 0 0 68,33 68,33

LEYENDA
Criterio 1 Baremación EFO Y EFOTEC Criterio 8 Inclusión Social

Criterio 2 Experiencia Oferta Formativa dirigida prioritariamente a personas desempleadas Criterio 9 Igualdad entre mujeres y hombres

Criterio 3 Homogeneidad Gastos de Personal de los T.E de Entidades Locales PP Puntuación provisional obtenida en el criterio

Criterio 4 Desempleo PD Puntuación definitiva obtenida en el criterio tras revisión 

Criterio 5 Valoración Especialidades Formativas según el grado de prioridad del área profesional PTP Puntuación total provisional

Criterio 6 Itinerarios Formativos PTD Puntuación total definitiva tras revisión

Criterio 7 Ámbito Territorial y Acuerdos/Pactos

La Presidenta: La secretaria: Los vocales:

Criterio 3. Homogeneidad Gastos de Personal de los T.E de Entidades Locales. La entidad alega que junto con la solicitud aportó certificado de Secretaría del 
Ayuntamiento en el que se hacía constar, respecto de las condiciones retributivas del personal contratado temporalmente para la ejecución de los proyectos, que el 
convenio colectivo aplicable en el Ayuntamiento de Rojales mejora las condiciones retributivas del Segundo Acuerdo Marco de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias. Revisada la documentación, se estima la alegación. 

Criterio 8. Inclusión Social. La entidad solicita que se revise la puntuación dada  a este item, alegando haber presentado Declaración responsable de plantilla de la 
entidad, vida laboral de la empresa (VILE) e Informe de Trabajadores de Alta (ITA). Si bien ésta era la documentación necesaria en convocatorias anteriores, la Orden 
7/2021 de 15 de diciembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo , por la que se modifica la Orden 6/2020 de Bases 
reguladoras de Programa Talleres de Empleo, en el punto cinco del ANEXO, modifica la documentación a aportar para valorar este criterio. La documentación aportada por 
la entidad no es la requerida para esta convocatoria, por tanto se desestima la alegación.

CSV:PV4765BE:9VCEZPCY:51R8RTI6 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=PV4765BE:9VCEZPCY:51R8RTI6


		2022-06-14T09:22:52+0200
	MARIA JOSEFA BENAVENTE BALLESTER - NIF:24324600F


		2022-06-14T09:23:21+0200
	EMILIA GONZALEZ CARRION - NIF:05137971R


		2022-06-14T10:04:23+0200
	JOSE VICENTE ANDRES PEÑARROJA - NIF:18935172P


		2022-06-14T11:10:30+0200
	ROSA MARIA LOPEZ PEREZ - NIF:33404528H


	



